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Luis Beltrán, 13 de marzo de 2026.-

Proveyendo presentación nro. LB-04121-F-0000-E0037:

Téngase presente lo manifestado. 

En atención a lo peticionado, siendo que de las presentes actuaciones no se desprenden

elementos suficientes que permitan a ésta Judicatura corroborar que la situación familiar

denunciada inicialmente ha sido modificada, es que se comparte el criterio de la Sra.

Defensora de Menores de disponer y prorrogar las medidas protectorias dispuestas en

autos oportunamente.

En consecuencia, teniendo en cuenta lo preceptuado por el art. 136 y sig. del Libro II,

Título V, de la Ley 5396 (CPF);

RESUELVO: DISPONER  medidas protectorias de:

1.-) PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO FIJANDO UN RADIO DE 200 mts.

del Sr. H.S.D. hacia sus hijo, el niño H.M.T.  y al adolescente H.G.H. en donde

estos se encontrasen y hacia su vivienda y/o lugar de residencia;

2.-) PROHIBICIÓN DE EJERCER ACTOS NEGLIGENTES, DE VIOLENCIA,

PERTURBACIÓN Y/O MALOS TRATOS del Sr. H.S.D. y la Sra. R.C.E. hacia

sus hijo, el niño H.M.T.  y al adolescente H.G.H. o exponerlos a situaciones en el

ámbito familiar que atenten contra la integridad física, psíquica, emocional, moral o

cualquier otra violación a los derechos de los niños, alterando negativamente su

desarrollo evolutivo. Entendiendo estos como gritos, insultos, castigos corporales y de

otro tipo que generen alteración emocional de los niños, perjudicando su desarrollo

integral. Así como dejarlos solos en la vía pública sin el acompañamiento de un adulto,

debiendo velar por alimento y contención de abrigo y sanitario según la necesidad del

niño, niña y/o adolescente. (Art. 148 inc. d) CPF).

3.-) PRORROGAR EL CUIDADO PERSONAL del niño H.M.T. - DNI 5. en

cabeza de su tía materna G.F.Y. - DNI 1.; y del adolescente H.G.H. - DNI 5. en

cabeza de su tía materna R.E.M. - DNI 4.. (Art. 148, inc. k) CPF).

Hágase saber que dichas medidas estarán vigentes por el TÉRMINO DE 60 DÍAS

(inc. 1 y 3) contados a partir de su efectiva notificación y que dejarán de estar

vigente, morigerándose el cumplimiento de las mismas, durante la implementación de
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las estrategias dispuestas por el organismo proteccional.

Respecto a la medida dispuesta en el inc. 3, concluido dicho plazo caducará

debiendo canalizarse por las vías legales correspondientes, todas aquellas cuestiones

que hacen a los derechos de los hermanos (Convención Internacional de los Derechos

del Niño, la Ley Nacional 26.061 y la Ley Provincial 4109), instando un proceso

autónomo.

A tal fin, podrán designar un abogado de su confianza o ser asistido mediante el servicio

público de defensa sito en calle Avellaneda y 25 de Mayo de Choele Choel, Tel:

( 0 2 9 4 6 )  4 9 6 1 0 2  y / o  T E L .  T U R N O  ( 0 2 9 4 6 )  1 5 4 1 1 7 1 7 ,  M a i l :

cadepchoele@jusrionegro.gov.ar.

Todo ello, bajo apercibimiento de incurrir en el delito de desobediencia a una

orden judicial previsto en los artículos 154 del CPF, y 239 de CP y dar la debida

intervención al Sr. Fiscal en turno. En caso de ocurrir nuevos episodios de violencia

familiar, deben denunciarlo en forma inmediata, ya sea concurriendo ante la Comisaría

más cercana a su domicilio, llamando al 911 o a la Fiscalía de turno, y/o presentarse en

el expediente con abogado como se informa infra.

Notifíquese, de manera Personal y con habilitación de día y hora.

Ofíciese a la Unidad Preventora que por jurisdicción corresponda, a fin de hacerle saber

lo dispuesto ut supra, con transcripción de las cautelares oportunamente ordenadas para

la toma de conocimiento, debiendo informar de inmediato a este Juzgado cualquier

situación que se presente en consecuencia.

Facultase a la Defensoría de Menores para la a confección, suscripción y

diligenciamiento de las notificaciones ordenadas supra (Art. CPF).-

 

 

Proveyendo presentación nro. LB-04121-F-0000-E0039:

Atento lo peticionado, líbrese oficio al HOSPITAL DE RÍO COLORADO, AREA DE

SALUD MENTAL como se pide, otorgándole un plazo de DIEZ (10) días para dar

cumplimiento a lo requerido, conforme lo dispuesto por el Artículo 140 inc b del

Código Procesal de Familia y bajo apercibimiento de lo normado por el Artículo 98 del

mismo cuerpo legal y Art. 804 del CCyC, pudiendo diligenciarse conforme lo

establecido por el Art. 147 del C.P.F por correo electrónico, mensaje de texto o

WhatsApp, y/o otro medio fehaciente.

Cumplimentado el plazo previsto sin que el organismo de respuesta al oficiamiento
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y acreditado el diligenciamiento respectivo, REITERESE el OFICIO por el mismo

plazo y con igual apercibimiento que el ordenado supra, sin necesidad de petición

previa y bajo responsabilidad de la parte requirente debiéndose acreditar en autos

tal circunstancia.

Hágase saber que la confección, suscripción y diligenciamiento del mismo están a

su exclusivo cargo (Cfme. Art. 2 Código Procesal de Familia).

 

Proveyendo escrito recibido por correo electrónico remitido por ANSES:

Por recibida nota, procédase a subir en la solapa de "adjuntos".

Téngase presente lo informado y hágase saber.

Atento al estado de autos, dese vista al Equipo Técnico Interdisciplinario a fin de que

realice informe de riesgo actual respecto de la situación familiar del niño H.M.T. y del

adolescente H.G.H..

 

Líbrese oficio URGENTE a SENAF, a fin de requerirle remita informe actualizado del

niño H.M.T. y del adolescente H.G.H. quienes se encuentran al cuidado de sus tías

G.F.Y.  y R.E.M. evaluando indicadores de riesgo e informando estrategias

en caso de corresponder. Asimismo, se requiere que articule intervención

con demás componentes del sistema de conformidad con lo dispuesto en el

art. 32 de la  ley 26.061 (Servicio Social, Municipalidad, Desarrollo Social,

etc.), debiendo en carácter de órgano ejecutor del sistema de

protección integral de derechos de NNA, implementar todas aquellas

medidas que pudieran corresponder en el marco del art. 33 y

siguientes de la ley 26.061. 

Hágase saber además que en caso de requerir medidas jurisdiccionales

deberán ser solicitadas expresamente e informar en el plazo mas breve a

este Juzgado de Familia .

Todo ello, en función de lo dispuesto por los Arts. 14 inc. i) y 140 inc. b)

de la Ley 5396 Código Procesal de Familia. Cúmplase por Secretaría.
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Carolina Perez Carrera

Jueza de Familia Sustituta


